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PRECIO DE SUSCRICION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17'50 pesetas.
Por seis meses. 9*10
Por tres id........  1'90

PARA FUERA DE LA CAPITAL

Por tu año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10'65
Por tres id........  6

Un número........  0*25

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gacela núm. 162.)

GOBIERNO CIVIL.
SECCION DE FOMENTO.

D. Antonio Botija y Fajardo, 
Gobernador de esta provincia,
Hago saber: que en este Go

bierno se ha presentado por D. 
Felipe Martinez y Ruiz, vecino de 
Bilbao, en el dia de hoy, un escrito 
para registrar una mina de hierro 

y otros metales con el nombre de 
Segunda Marcelina, en terreno 
particular, término del pueblo de 
Vallejo, Ayuntamiento de Villa- 
sana del Valle de Mena, designan
do las doce pertenencias que soli
cita en la forma siguiente: se ten
drá por punto de partida una ca
licata que está á la cabecera de 
una heredad de D. Pablo Castre- 
saña en el término llamado los 
Trozos de Pradillo en dicho pue
blo de Vallejo, y de este punto al 
Norte se medirán 100 metros y se 
colocará la primera estaca, de esta 
en dirección al S.O. se medirán 
600 metros y se colocará la segun
da estaca, de esta en dirección al 
Sudeste 200 metros y se colocará 
la tercera, de esta en dirección 
Nordeste 600 metros colocándose 
la cuarta, y de esta al punto de 

partida 100 metros colocando la 
quinta estaca, con lo que quedará 
cerrado el perímetro de las doce 
pertenencias solicitadas.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de con
formidad con lo prevenido por el 
art. 23 de la ley de minas de 6 de 
Julio de 1859, se publique en el 
Boletín oficial de la provincia y 
por edictos, que se fijarán en esta 
Capital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por 
escrito en este Gobierno en el im- 
prorogable término de 60 dias, en 
inteligencia de que trascurridos, 
según el art. 24 de la misma ley, 
les parará perjuicio.

Burgos 27 de Mayo de 1890.
ANTONIO BOTIJA.

En el expediente, instruido á 
instancia de D. Alfonso de Porras, 
de la mina titulada Esperanza, de 
ochenta pertenencias de mineral 
hulla, sita en término de Espinosa 
de los Monteros, he dictado con 
fecha de hoy el acuerdo siguiente:

«Presentada instancia por D. 
Santiago Martinez Conde, como 
apoderado en forma legal de dicho 
interesado, manifestando que por 
convenir á los intereses de su po
derdante hace renuncia de la ex
presada mina, he acordado, con 
arreglo al párrafo 3.° del art. 64 
de la vigente ley de minas, dejar 
fenecido y sin curso el referido 
expediente, y el terreno franco y 
registrable.»

Lo que se anuncia por medio de 
este periódico oficial para conoci
miento del público.

Burgos 7 de Junio de 1890.
El Gobernador, 

ANTONIO BOTIJA.

PROVINCIA DE BURGOS.
Estado del precio medio que han tenido en esta provincia los artículos de consumo que á continuación se expresa en el mes de Mayo último.

CALDOS.GRANOS.

Vino.Aceite.Arroz.Garbanzos.Maíz.Centeno.
PUEBLOS CABEZA DE PARTIDO.

Litro.Litro.Hectolitro.Hectolitro.
Pesetas.Pesetas.Pesetas.Pesetas.

7‘303‘3312‘696‘856‘6343-41124-58Totales.
0‘660‘281-060*620-6614-4710-38Precio medio general en la provincia

Kilogramo.

Pesetas.

Kilogramo.

Pesetas.

0-51
0-40
0‘60

0‘15 
0‘30 
0-35 
0‘45 
0*18 
0*20 
0-30 
0‘12 
0*24 
0‘34 
0*20 
0*50

10‘36
9

10
10‘10 
9'20

10‘81 
11-71 
10‘50 
11-44 
11-71 
8*25

11-50

Aguardiente.

Litro.

Péselos.

0-55 
0-50

))

0-70 
0'64 
0‘50 
0‘88 
0‘50 
0‘82 
0‘81 
0-80 
0‘60

Aranda de Duero.............
Belorado...........................
Briviesca.........................
Burgos.............................
Castrogeriz.....................
Lerma...............................
Miranda de Ebro............
Roa...................................
Salas de los Infantes.. . ." 
Sedaño.............................
Villadiego........................
Villarcayo.......................

0-50
»

1
0‘75 
0‘35 
0-65 
0'70 
0‘80 
0‘68

0‘60 
0‘60

0‘50 
1-09 
0'55 
0'75 
0-60

0‘60 
0*70

0'97 
0*75 
1-10 
1-20 
0‘80 
0‘96 
1-20 
1-06 
1*20 
1 
1,20 
1-25

»
»

19‘80
»
» 

12‘61
»
»
»
»

11

CARMES. PAJA.

Carnero. Vaca Tocino. De trigo. De cebada.
Kilogramo. Kilogramo. Kilogramo. Kilogramo. Kilogramo.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas..______ — — —

)■) 1-43 1-63 0'04 0-04
)) 1-20 1-30 0-16 0-16

1 1 1-50 0'05 0,05
1*60 1-40 1-36 0‘04 »
0'80 0,96 1-20 0‘02 0'02
1-09 l‘O9 1‘41 0‘04 0‘04

)) 1-55 1-40 0'06 0'04
)) ■ 1‘55 » 0-04 0'04

1-50 » 1-25 0‘02 0‘02
)) )) )) 0'03 ))

0‘90 1 1-20 0'02 0‘02
)) 1 1-50 0'06 ))

6-89 12‘18 13*75 0-58 0‘43

1-15. 1‘22 1-38 0‘05 0,05

Trigo. Cebada.

Hectólitro. Hectólitro.

Pesetas. Pesetas.

15-31 9‘01
14'75 9'50
15 11
15-12 11-70
14‘09 8'81
16-22 11-71
16'22 10'81
16 11-80
16'50 13
17*12 10‘36
14 10
16‘50 12'50

186*83 130'20

15‘57 1 10'85

HECTOLITRO.

Pesetas.
LOCALIDAD.

Precio máximo. 17-12 Sedaño.
Trigo.... — mínimo. 14 Villadiego.

— máximo. 13 Salas de los Infantes.
Cebada. — mínimo. 8‘81 Castrogeriz.

Burgos 10 do Junio do 1890.—El encargado de 1= Administración provincial do Fomento, Pablo Comas Mala.=V.. B..=El Gobernador, Botija



DIPUTACION PROVINCIAL.

Acta negativa de sesión del día 14 
de Abril de 1890.
Reunidos en el salón de sesio

nes de la Corporación á las ocho 
de la noche con el fin de celebrar 
sesión los Sres. D. Toribio Gonzá
lez de Medina, E). Mariano Muñoz, 
D. Vicente Rilova, D. Rodrigo Ar- 
quiaga, D. José Maria Alfaro, D. 
Lorenzo Martínez, D. Manuel Chi
co, D. Gumersindo Gil, D. Emete- 
rio Cuadrao, D. Sotero Bartolomé, 
D. Julián Calvo y D. José Huido- 
bro, número insuficiente de Dipu
tados para deliberar con arreglo 
al art. 67 de la ley Provincial, di
cho Sr. Presidente dispuso que, en 
cumplimiento de lo preceptuado 
por el art. 25 del Reglamento de 
la Corporación, se levantase la 
presente acta negativa en que se 
hicieran constar los nombres de 
los Sres. Diputados presentes, que 
eran los que quedan mencionados, 
y los de los no asistentes, que fue
ron D. José Cormenzana, D. Mi
guel Maria Setien, D. Segundo de 
la Morena, D. Félix Cecilia, D. 
Fernando Izquierdo Palacios, D. 
Alejandro Berdugo, D. Germán 
Moreno, D. Francisco Aparicio, D. 
Amancio Castrillo, que no concur
rió por hallarse enfermo, D. An
drés Aldea, que tampoco asistió 
por la misma causa, D. Juan José 
Arroyo, por enfermedad de un in
dividuo de su familia, y D Deme
trio Villanueva, por el fallecimien
to reciente de su Sr. Padre.

Burgos 14 de Abril de 1890.= 
El Presidente, Toribio González de 
Medina.

Extracto de la sesión del día 15 de 
Abril de 1890.
Abierta á las ocho y media do 

la noche bajo la presidencia del 
Sr. D. Toribio González de Medina, 
y asistencia de los Sres. Chico, 
Martínez, Morena, Cormenzana, 
Bartolomé, Alfaro, Cuadrao, Ar- 
quiaga, Gil, Huidobro, Calvo, Mu
ñoz, y Rilova, diose lectura del ac
ta de la anterior del 12, que quedó 
aprobada, y de la negativa del 14, 
de la cual la Diputación acordó 
quedar enterada.

Diose cuenta del oficio del Sr. 
D. Victoriano Araujo, Intendente 
militar de este distrito, partici
pando que en el dia 13 del actual 
ha tomado posesión de dicho car

go y ofreciendo su cooperación 
para cuanto se relacione con el 
servicio público; y la Diputación 
acordó quedar enterada con agra
do, y que se conteste expresando 
á dicho Sr. Intendente los mismos 
propósitos por parte de la Corpo
ración provincial, así como la mas 
distinguida consideración perso
nal en nombre de la misma.

Se acordó que pasara á informe 
de la Comisión de Fomento el in
forme emitido por el Director de 
carreteras sobre la instancia de D. 
Claudio Quintanilla Peña, vecino 
de Soto del Valle, distrito muni
cipal de Santa Cruz del Valle, so
licitando autorización para variar 
la puerta de una casa suya lin
dante con la carretera de Ibeas á 
Pradoluengo.

Se acordó que pasara á la Comi
sión de Hacienda el oficio del Al
calde de Valdezate pidiendo que 
se alce el apremio dirigido contra 
aquel Ayuntamiento por sus des
cubiertos del contingente provin
cial.

Diose lectura del oficio del Di
rector de la cárcel correccional de 
Audiencia de esta Capital mani
festando que se han entregado en 
la Depositaría provincial por el 
Administrador de aquel estableci
miento 200 pesetas como producto 
del taller de zapatilleros, único 
que existia hasta el dia l.° de este 
mes, en que se ha instalado el de 
alpargatería, y que ahora, como 
producto mensual de ambos talle
res, se ingresarán 30 pesetas ínte
rin aumenta el número de opera
rios, de lo que dará conocimiento 
oportunamente; y la Diputación 
acordó quedar enterada y que se 
una á los antecedentes de su razón.

Diose lectura de la instancia de 
D. Jacinto Ontañon y Arias, vecino 
de esta Ciudad, Director del pe
riódico local titulado El Papamos- 
cas, manifestando que se halla 
reuniendo datos históricos y ar
queológicos de la provincia con 
objeto de reunir los materiales 
que han de servir de base á la pu
blicación de una Historia de este 
país, y solicitando que como me
dio de remover la dificultad que 
encuentra en algunos pueblos pa
ra que le suministren los antece
dentes y noticias que desea adqui
rir, se le agracie con el título de 
Cronista de la provincia, sin suel
do alguno, y se acordó que pasara 
á informe de la Comisión de Fo
mento.

De conformidad con lo informa

do por el Sr. Diputado Inspector 
Director interino del Hospicio pro
vincial sobre la instancia que ha 
dirigido desde Logroño D. Fran
cisco Martínez Rueda, en nombre 
de la expósita Martina Santa Maria, 
á quien sacó de dicho Asilo bené
fico, pidiendo que se la autorizase 
para contraer matrimonio, se acor
dó hacerle presente la necesidad 
de que manifieste cuál es la edad 
de la Martina, así como el nom
bre, apellidos y naturaleza del que 
ha de ser su esposo y los nombres 
de los padres de este, para que en 
su vista pueda resolverse con el 
debido conocimiento de causa so
bre dicha pretensión.

De igual conformidad, se acordó 
desestimar, en virtud de lo dis
puesto por el art. 240 del Regla- 
mentodel Hospicio, la instancia de 
Pascual Palma y Paula Gómez, ve
cinos de Solduengo, pidiendo que 
se les permita llevar á su compa
ñía con la correspondiente pen
sión de lactancia á su nieta Fran
cisca Maria Consuelo Palma, aco
gida en dicho Asilo benéfico.

Diose lectura de la instancia de 
Antonia López Alonso, residente 
en Bocos, pidiendo que se la per
mita llevar á su compañia á su 
hija Maria López, que fué admi
tida en el Hospicio en 15 de 
Noviembre de 1882; y se acordó, 
de conformidad con lo informado 
por el Sr. Diputado Inspector, 
accederá dicha pretensión.

Diose cuenta de la instancia de 
D. Joaquín Saez Fernandez, vecino 
de esta ciudad, carpintero con ta
ller abierto en la misma, pidiendo 
que se le agracie con la plaza de 
maestro carpintero del taller del 
Colegio de sordo-mudos y de cie
gos de esta Capital, y se acordó 
que se una al expediente de su 
razón.

En el expediente instruido á 
virtud de mocion hecha por el Sr. 
Presidente de la Diputación en se
sión de 11 de Noviembre de 1887 
llamando la atención de la misma 
sobre la parte de la Momoria de la 
Comisión provincial en que expre
saba la conveniencia de modificar 
las bases aprobadas por la Corpo
ración en sus sesiones ordinarias 
de 29 de Noviembre y l.° de Di
ciembre de 1875 para la construc
ción de las carreteras provincia
les y caminos vecinales, diose 
cuenta del dictámen de la Comisión 
de Fomento proponiendo que para 
las obras que hayan de construirse 
en lo sucesivo y que aun no se ha

llen subastadas rijan las siguien
tes bases: 1.“ Siempre que la Di
putación trate de la construcción 
de un camino, debe acordar pre
viamente si le clasifica como pro
vincial ó como vecinal, conside
rándose como caminos provinciales 
aquellos que atravesando la ma
yor parte de un partido judicial 
penetren en otro ó enlacen dos 
carreteras del Estado distantes 
entre sí mas de 20 kilómetros. 2.a 
El gasto de la construcción de los 
caminos provinciales no debe pa
garse en su totalidad con los fon
dos del presupuesto de la provin
cia, sino que el 15 por 100 del 
importe de las obras y las expro
piaciones necesarias para llevarlas 
á cabo deberán satisfacersepor los 
pueblos por donde pasen los cami
nes y por los Ayuntamientos de 
los distritos municipales cuyo tér
mino jurisdiccional sea cruzado 
por el camino de que se trate, y 
siempre en proporción al del tra
yecto que dentro del mismo ocupe. 
3.a Del coste de la construcción de 
los caminos vecinales se satisfará 
con fondos de los presupuestos 
municipales respectivos el 40 por 
100 del importe de las obras y las 
expropiaciones necesarias para 
llevarla á cabo; y respecto á la 
construcción de puentes y barcas, 
se satisfará en la misma forma por 
los Ayuntamientos el 60 por 100 
del importe de las mismas, así 
como también las expropiaciones, 
siendo de cuenta dé la Diputación 
provincial el pago, como subven
ción, con cargo á su presupuesto, 
del resto del gasto hasta su totali
dad, asi como el de los estudios 
que sean necesarios, poniendo pa
ra ello los municipios, y de su ex
clusiva cuenta, á disposición del 
Sr. Director de carreteras provin
ciales los peones necesarios, así 
como las estacas y demás efectos 
que este Sr. precise á fin de cum
plir su cometido. La conservación 
de las obras de que trata esta base 
será de. cuenta de los Ayuntamien
tos.

Para que los pueblos sean acre- 
dores á las subvenciones antedi
chas será necesario:

l.°  Que los ofrecimientos, qt,e 
para auxiliar la construcción de 
los caminos provinciales del k 
por 100 que dice la base 2.a, hagan 
los Ayuntamientos han de ser pi’6' 
cisamente.en metálico, incluyendo I 
en sus presupuestos dicha cantidad I 
á fin de atender dentro del I 
económico á este servicio, partici' I 



pando á la Diputación provincial 
que al efecto la tienen consignada, 
y comprometiéndose siempre á 
verificar su entrega cuando la Di
putación ó la Comisión provincial 
loexija conforme al pliego de con
diciones que se apruebe para la 
ejecución de las obras.

2. ° Que los pueblos que solici
ten subvención para cualquiera de 
los servicios de la base 3.a se ha
llen al corriente en sus pagos con 
la Diputación provincial, pues si 
fuesen deudores á la Provincia no 
tendrán derecho á que se practi
quen ni aun los estudios.

3. ° Si la construcción de cual
quiera de las obras ya citadas en 
la base 3.a fuese solicitada, bien 
por algún Diputado provincial ó 
bien por uno ó varios Ayuntamien
tos, y del informe evacuado por la 
Contaduría de fondos provinciales 
resultase que las Corporaciones 
interesadas no se hallasen al cor
riente de sus cuotas del contin
gente provincial, se les invitara á 
que verifiquen el ingreso de sus 
débitos en término de 30 dias, pa
sados los cuales sin resultado se 
desestimará la petición.

Como pudiera ocurrir que fue
ran varios los municipios solici
tantes y que tan solo uno ó la gran 
minoría de ellos estuviese al cor
riente en sus pagos por contingen
te provincial y no contestasen á 
la excitación de que se habla an
teriormente, á fin de evitar el gran 
perjuicio que con esto pudiera ir
rogarse, la Diputación provincial 
se reserva acordar lo mas oportu
no encada cada caso que en esta 
ó parecida forma se presentase.

■L0 Los pueblos que no siendo 
cabeza de municipalidad tuviesen 
sin embargo interés en la cons
trucción de cualquiera de las cua
tro clases de obras anteriormente 
citadas, podrán ofrecer á la Pro
vincia las cantidades necesarias 
para la ejecución de las que de
seen practicar; mas como no figu
lando estas sumas en presupuesto 
alguno no podrian ser acepta
das, se les autoriza á que las in
gresen en la Caja provincial, con 
lo cual los intereses de la Diputa- 
Clon quedan completamente ga
rantizados; y además de todo 
10 anteriormente dicho, la Diputa- 
C*on Provincial, dando una prueba 
mas de su celo é interés por el 
bienestar de sus representados, 
debe hacer se consigne en los plie
gos de condiciones de las subastas 
de esta clase de obras que si los 

Ayuntamientos entregasen al con
tratista en unidades de obra al 
precio de subasta el equivalente á 
la suma por que se hubiesen com
prometido con la Provincia, no 
podrán ser rechazadas por él di
chas unidades de obra y les servi
rán de abono lo mismo que si hu
biera sido satisfecho su importe 
en metálico.

Puesto á votación el dictámen, 
quedó aprobado por unanimidad.

En el expediente promovido á 
virtud de instancia dirigida á esta 
Diputación con fecha 12 de Marzo 
último por D. Mariano Zuaznavar 
y Arrascaeta, Ingeniero de minas, 
vecino de Bilbao, autor del pro
yecto de ferrocarril de la Robla, 
provincia de León, á Valmaseda, 
cuyo principal objeto es el de con
ducir á la capital de Vizcaya el 
producto de la explotación de las 
ricas cuencas carboníferas de las 
provincias de León y Falencia, 
haciendo presente la gran utilidad 
que ha de reportar dicha via ferrea 
á los pueblos de la parte septen
trional de esta provincia, dentro 
de cuyo territorio ha de recorrer 
un trayecto de 80 kilómetros próc- 
simamente, y solicitando que esta 
Corporation provincial se compro
meta á consignar en sus presu
puestos por espacio de 20 años una 
cantidad anual como subvención á 
dicho ferrocarril, á contar desde 
que terminen las obras y comience 
la explotación: diose cuenta del 
dictámen de la Comisión de Fo
mento, en que se hacia presente los 
grandes beneficios que dicha via 
ferrea iba á proporcionar á todos 
los pueblos del partido de Villar- 
cayo y á los de Sedaño, ponién
dolos en comunicación rápida y 
económica con el puerto de Bil
bao, á donde conducen habitual
mente los productos de la industria 
agrícola á que se dedican y toda 
clase de frutos que recolectan, ex
presando además su conformidad 
con la apreciación contenida en la 
Memoria presentada por la Comi
sión provincial al inaugurarse las 
sesiones de la presente reunión 
ordinaria, de que la unión de Bur
gos con Bilbao y Santander se fa
cilitará, reduciéndose la distancia 
á la mitad del camino el dia en que 
se lleve á cabo el proyecto de que 
se trata con un ramal entre Burgos 
y Villarcayo de 70 kilómetros 
próximamente, añadiendo que es 
justo conceder al partido de Vi
llarcayo dichos beneficios en 
razón á que de la cantidad de 

4.767.160 pesetas invertidas en los 
24 años últimos en vias de comu
nicación y subvenciones de obras 
por la Diputación, á los partidos de 
Villarcayo y Sedaño no les ha 
correspondido mas que la cantidad 
de 48.441 pesetas, y que la parte de 
aquella suma que correspondería á 
aquellos partidos judiciales en una 
equitativa distribución anual que 
al efecto se hubiera verificado, 
coincide con la cifra desubvencion 
que el Sr. Zuaznavar solicita, la 
cual representa el 35 por 100 de la 
cuota anual con que contribuyen á 
la Provincia los dos partidos men
cionados; haciendo observar que 
son dos los trazados posibles de la 
via ferrea de que se trata, el uno 
por los pueblos mas excéntricosfie 
la provincia de Burgos, y de los 
partidos de Villarcayo y Sedaño, 
por donde hay muy poca pobla
ción, ó sea por Espinosa de los 
Monteros, Sotoscueva y Valdepor- 
res, y el otro por Sencillo á Villar- 
cayo, Medina, Villasante y Valle 
de Mena; y que si prevalece el 
primer trayecto, el Sr. Zuaznavar 
se compromete á hacer por su 
cuenta un ramal de Villarcayo á la 
Merindad de Sotoscueva para en
lazar la Capital del partido, que es 
á la vez el punto mas poblado, el 
mas céntrico y el de contratación 
de todos los pueblos del mismo con 
la via ferrea de que se trata, cuyo 
ramal será innecesario si el pro
yecto que se lleve á cabo sigue la 
dirección del segundo de los tra
zados mencionados; en cuyo dic
támen, por virtud de las conside
raciones expuestas, se proponía el 
siguiente acuerdo: La Diputación 
de Burgos otorga á D. Mariano 
Zuaznavar y Arrascaeta, autor del 
proyecto del ferrocarril económico 
de la Robla á Valmaseda, como re
compensa de los beneficios que va 
á reportar á la Provincia la ejecu
ción del mismo, y accediendo en 
parte á su solicitud fechada en 
12 de Marzo último, la subven
ción anual de 30.000 pesetas 
por el plazo de 20 años conse
cutivos, que empezarán á contarse 
tan pronto como esté en explota
ción toda la línea. Se entiende por 
toda la linea para este efecto la 
parte comprendida dentro de la 
provincia de Burgos, en cuya parte 
se incluye la derivación ó ramal 
que vaya desde Sotoscueva hasta el 
término de la villa de Villarcayo; 
ó caso de que mas amplios estudios 
aconsejasen realizar la construc
ción directa por Villarcayo y Me

dina suprimiendo el ramal, sim
plemente la parte de via radicante 
en la provincia; con cuyas condi
ciones manifestaba la Comisión de 
Fomento podia acordarse la sub
vención marcada, cuyo importe se 
consignará en los presupuestos de 
la Provincia llegado que sea dicho 
momento.

Abierta discusión, el Sr. Alfaro 
manifestó que consideraba justa y 
equitativa la subvención que se 
proponía, pero que deseaba saber 
si había de llevar consigo la con
dición precisa de que la Empresa 
á quien se otorgaba habia de 
construir á su costa el ramal de 
Sotoscueva á Villarcayo en el caso 
de que el proyecto definitivo que 
se ejecutase fuese el primero de 
los que se indican en el dictámen, 
ó sea el que recorre los pueblos 
mas excéntricos de la provincia 
en los partidos de Villarcayo y 
Sedaño.

El Sr. Arquiaga, como Presidente 
de la Comisión de Fomento, le 
contesto en sentido afirmativo, 
manifestando que dicha condición 
se hallaba explícitamente consig
nada en el dictámen, y ampliando 
las consideraciones contenidas en 
él.

El Sr. Alfaro se dió por satis
fecho con las explicaciones indi
cadas.

Seguidamente se pasó á resolver 
en votación ordinaria si se apro
baba el dictámen, y quedó apro
bado por unanimidad.

En el expediente instruido á 
virtud de nota presentada á la 
Diputación por el Negociado de 
beneficencia, con fecha 8 de Fe
brero de 1889, sobre la necesidad 
de ampliar en el presupuesto adi
cional al ordinario de 1888-89 el 
crédito consignado para pensiones 
de lactancia á los padres pobres 
para la alimentación de sus hijos 
recien nacidos, dióse cuenta del 
dictámen de la Comisión de Go
bernación proponiendo que se 
aprobase en los términos en que 
se hallaba redactada la proposi
ción presentada en sesión de 9 del 
actual por los Sres. D. Toribio 
González de Medina y D. José Ma
ria Alfaro, con el fin de poner coto 
á los abusos que daban lugar á que 
se concediera un número excesivo 
de pensiones de dicha clase á los 
interesados, por la forma en que 
venian instruyéndose los expe
dientes, á pesar del celo con que el 
Negociado de beneficencia y la 
Diputación venían examinándolos,
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ANUNCIOS PARTICULARES.ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Villadiego.

Señas de la caballería robada.

(Continuará.)
EDICTO.

ADMINISTRACION DB CONTRIBUCIONES.

Una caballería asnal, de 4 años, 
cárdena, algo corrida, de cinco y 
media cuartas de alzada, herrada 
de las manos, y entre las orejas 
tiene un lunar pequeño blanco.

D. Eduardo Muñoz Fernandez Co
medor, Teniente del Cuadro de 
Reclutamiento, núm.2, y Fiscal,

Usando de las facultades que 
me concede la ley de Enjuicia
miento militar, por la presente re
quisitoria cito y emplazo á José 
Martínez Velasco, hijo de Raimun
do y de Juana, natural de Burgos, 
de 21 años, actor cómico y eba
nista, de estatura de 1 metro 600 
milímetros, pelo negro, cejas, id., 

I ojos pardos, nariz regular, barba 
I lampiña, boca regular, color sano 

D. Carlos de la Revilla, Adminis
trador de Contribuciones de esta 
provincia,
Hago saber: que en el nego

ciado respectivo de la Administra
ción de Contribuciones se halla de 
manifiesto al público la matrícula 
de industrial de esta Capital cor
respondiente al próximo año eco
nómico de 1890-91 para que los

El Ayuntamiento y Junta de aso
ciados han acordado que los ar
tículos que se han de expender 
en el próximo año económico de 
1890-91 sean rematados á la ven
ta libre en pública subasta en la 
casa consistorial de este distrito el 
dias 22 del corriente á las once de 
la mañana, bajo el pliego de con
diciones que estará de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
advirtiendo que si en la primera 
subasta se presentan licitadores 
que cubran el cupo y recargos no 
se celebrará la segunda.

Lo que se anuncia al público 
para que llegue á conocimiento de 
cuantos quieran interesarse en la 
subasta.

Villadiego 10 de Junio de 1890. 
—El Alcalde, Clemente de Juana.

A los Ayuntamientos.
En la Imprenta y Estereotipia de 

Polo, calle de San Lorenzo, nú
mero 48, yLain-Calvo, 61, Burgos, 
se hallan de venta los nuevos im
presos para el Repartimiento 
y Listas cobratorias déla con
tribución territorial y pecuaria, 
que han de servir para el año 
económico de 1890-91, exactamen
te ajustados á los modelos oficiales, 
en papel de muy buena clase, sin 
alterar por ello los precios.

Al hacer los pedidos debe espe
cificarse los contribuyentes que 
raya en cada localidad que satis
fagan 3 pesetas, de 3 á 6, y de6 en 
adelante.

En la misma Imprenta se encon
trará toda clase de impresos para 
os Ayuntamientos y Juzgadosmu- 
nicipales.

D. Andrés Perez Nisarre, Juez de 
Instrucción de esta villa de Roa 
y su partido.
Por el presente y único edicto 

con motivo de la causa que pende 
en este Juzgado sobre robo de una 
caballería asnal, cometido en la 
noche del 30 á 31 de Mayo último, 
de una cuadra de Romualdo Gar
cía, vecino de Bobada, se interesa 
á las autoridades y agentes de la 
policía judicial procedan á la bus
ca de dicha caballería, y caso de 
ser habida, la pongan á disposi
ción de este Juzgado con la perso
na en cuyo poder fuere hallada.

Dado en Roa á 2 de Junio de 
189O.=Andrés Perez Nisarre.= 
Por su mandado, Laureano García.

Dirección de la Casa de Misericor
dia y expósitos de Burgos.

En cumplimiento de lo preve
nido por el art. 253 del reglamento 
de esta Casa, ha dispuesto su Di
rección señalar el dia 7 de Julio 
próximo y hora de las diez de la 
mañana para hacer la distribución 
de diez premios de 40 pesetas cada 
uno á las nodrizas que mas se ha
yan distinguido en el cumplimien
to de sus deberes con los niños 
procedentes de esta Casa y puestos 
á su cargo; á cuyo efecto, las que 
desearen aspirar á alguno de aque
llos premios se presentarán en

esta Dirección el dia y hora indi
cados, con el niño, la libreta y cer
tificados expedidos por el Alcalde 
de barrio, el Cura párroco y el 
Médico del pueblo de su residen
cia, en los que hagan constar cuan
tas circunstancias creyeren opor
tunas y sean relativas al cuidado, 
educación é instrucción que se dé 
al niño, y á la vez suministrarán 
las nodrizas todos los datos que 
juzgaren necesarios para poder 
conocer debidamente de cada una 
de esas circunstáncias; advirtiendo 
que, según el art. 258, no podrá 
otorgarse para un mismo niño 
premios pecuniarios en dos años 
seguidos, pero podrá hacerse una 
mención laudatoria en la libreta 
de la ama que le presente.

Burgos 11 de Junio de 1890 — 
El Director interino, Victoriano 
Manzanares.

contribuyentes de clases no agre
miadas que se consideren agra
viados puedan formular las opor
tunas reclamaciones durante el 
término de 15 dias contados desde 
el siguiente al en que se inserte el 
presente anuncio en el periódico 
oficial.

Lo que se hace saber á los inte
resados en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 67 del regla
mento para la imposición, admi
nistración y cobranza de la contri
bución industrial, publicado en 13 
de Julio de 1882.

Burgos 9 de Junio de 1890.=: 
G. de la Revilla.

y frente espaciosa, recluta del 
reemplazo de 1889 por el distrito 
de la Universidad de esta Corte, 
para que en el término de 30 dias 
á contar desde la publicación de 
esta requisitoria en el Boletín 
oficial de Burgos y Gaceta de Ma
drid se presente en esta Fiscalía 
del cuartel de San Francisco, calle 
del Rosario, á responder en la 
sumaria instruida por falta á con
centración para destino á Cuerpo, 
advirtiéndole que de no verifi
carlo se le seguirá la causa y 
juzgará en rebeldía.

Por tanto, ruegoá todas las au
toridades civiles y militares pro
curen capturar al mencionado José 
Martínez Velasco, y caso de ha
llarlo lo pongan á mi disposición.

Madrid 30 de Mayo de 1890.— 
El Teniente Fiscal, Eduardo Mu
ñoz.

Imprenta de la Diputación proviM1-4

y se aprobasen para lo futuro las i < 
siguientes bases: ;

1. a Todos los años, y en el ar
tículo y capítulo correspondiente 
del presupuesto ordinario, se con
signarán 7.500 pesetas para pen
siones de lactancia de toda la 
provincia, sin que en el adicional 
pueda fijarse cantidad alguna con 
este objeto, acomodándose en j 
cuanto á la distribución por par
tidos judiciales y los sobrantes á 
las bases que actualmente tiene 
V. E. establecidas. |

2. a Dichas pensiones se conce
derán, cuando á ello hubiere lugar, 
mediante expediente que prin
cipiará por solicitud á la Excma. 
Diputación provincial, en la que, 
además de las razones que juzgue 
oportunas consignar el interesado, 
se exprese su edad, estado, hijos 1 
que tenga, oficio á que se dedique
y jornal que gane ó medios de vi- 
vir con que cuente. A estas soli
citudes se acompañarán: l.°, la | 
cédula personal del interesado; 
2.°, la certificación del Juzgado 
municipal de nacimiento del niño 
ó niña ó de los gemelos; 3.°, 
informe del Sr. Alcalde , res
pecto á la certeza de los extremos 
de la instancia y de que el niño ó 
niña no tiene abuelos ó tíos que 
puedan socorrerles; 4.°, certifica
ción de pobreza ó de los bienes 
que tenga amillarados el recla
mante, su consorte é hijos que 
con él viven, expedida por el Se
cretario del Ayuntamiento, con el 
V.» B.° de los Alcaldes, y en la Ca
pital por el Alcalde de barrio;
5.°, certificación facultativa res
pecto á si puede ó no criar la ma
dre de la criatura para cuya lac
tancia se pide el socorro, expedida 
por uno de los Médicos de la Casa 
de Misericordia y Expósitos de la 
provincia; 6.°, justificantes de los 
demás extremos en que se funde 
la petición.

A los Ayuntamientos.
En la imprenta de Cariñena, 

calle de Lain-Calvo, número 12, 
frente á la Fonda del Norte, se 
hallan de venta los impresos pa>a 
el Repartimiento y Listas cobroB' 
rías de la contribución territoria 
y pecuaria para el año económico 
de 1890-91, arreglados al modelo 
oficial. Los repartos están unpre' 
sos en un solo pliego de paPe 
prolongado de clase superior, si® 
alterar los precios de años ante 
rieres.

Los pedidos deben hacerse co 
claridad para no sufrir equivoca 
ciones en el envío.

En la misma imprenta enco^ 
trarán los Ayuntamientos y Ju&í?a 
dos municipales cuantos impre®° 
necesiten.


